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Tercerq. EI ,CatedráUee, QU~.~e, d~I g-M . para 18 _cate~ra. · COD
vocada vendrá obligado a dedicar a sus tareas doeentes y aca· 
démicas un · mlnimo de cuatro horas dlarla'3 por la mañana. en 
Jort1adil continuA y én la "ropla ESl:Upla .. durante clneo dlas 110r 
semana. En consecUencia. ra funoión .de Cl!.tedré.t1ro sen\ Intom
patlble con cualquier ' otro empleo cuyo ·horarlo do! U'aBajo 'Im
pJáa et cÚlt\plllt\lénto. MI queaqül sé señala, 

ELnombramiento en propiedad del oposItor que sea propuesto 
por el Tribunal quedará suped itado al dese mpeño efectivo de la 

. catedra. ae acuerdo con las normas indicadas. durante el plazo 
de un' año. y se le otor6ara. en su caso. con la antigüedad de la 
fecha en. que se h izo car;;o de las ensefianzas. 

Cuarto. Dicho Catl?d~tico percibIré.: t\párte de los d!?más 
~moJumentos legales. la gratifica.c i~q compl¡;ment¡lrl;!. Que est.,a.
blece la Ordeil de 28 de julio dé 19131 (d~oletln odclal del. Ji1s. 
tado» de 16 de agosto). 

Lo digo a. V. 1. 'para su conocimiento y dectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 

,~a~rld, 9 de abrll de 1962. 

RUSIO 'OA'R'clA-'MmA 

Jlmo. Sr, .p1rector ¡eneral de trisef\anzasteenié&i 

ORDEN de 12 de abril d l' 1962 por la que se, cO/lvOj.'Qn 
. oposiciones a plazas d e Prole.rores. Numer:«rloc ~ Mea. 

temciti cas de Escuelas del Magisterio. 

Ilmo. ·Sr.: Vacantes \'arla.<; plazas de Profe6ores Numera· 
rios de Matemá ticas de Escuelas del Ma6isterte-. N en atenclóD 
• . Iaa nec~iqades de la enseilanza, . 

Este . Ministerio. de conformidad con lo determinado eti el 
apartado BI, párralo ultImo del articulo 65 de la Ley de Edu, 
cac;ipn Primaria de 17 de juliO de 1945, en las de 16 de diciem
bre de 1.964 y 24 de abril de 1968, en el Decreto de 10 de mayo 
4e "957 Y en los articulos 109 y 110 dei Reglamento! de Escuelas 
del Magisterio de 7 de julio de 1950 ha tenido a bl~n disponer: 

Pi'lfuéro.-'Que sé a:\Uhcien para sU proV!Slór\ por opOSIción. 
turno libre, las platas d~ Protesores NuIrter'árlns dI! Matemác 

tlc1ls d~ las Escuelas del Ma5 lsterio. Ma't'Stros. de jaén , Las 
Paln'la! y Sorla y c1~ las !:;ruelas del Magisterio. Maestras. de 
Alicllntl!. AIOI'I" rla. Cacerl!S. ,G uipúzcoa. La Ugún&. LUgtl. Pon. 
tevedra y Teruel. 

S egundo.-De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
Mrnlsterial de 27 de febrero de 1958. pOdrá n ('oncurrlr a estas 
oposiciones los Licenciados ~n Clenclñs. dé ámbbs sexOi. con 
defe cho a desempeñar función doce!lte oficial. -Siempre (¡ue 
poSéan ' ~ 1 titulo de Mae3tro o ten :;tan aprObadas en la Sección 
de Pedago&ia las asi:maturas de Pedaso; ia G eneral y Peda~o
gia Diferencial o Didáctica. y loS Profesores Normales proC'e' 
dentes de la extin 5ui da Escuela de Estudios Sup: riores del 
~~isterlo . de acuerdo con lo determinado en la disposición 
tinal transitoria décima de la Ley de 17 de jullo de 1945 y aro 
tlculo t n1t\sl lorlo segundo del Reglamento ue Escu!-, Ias del 
Mal lsterlo antes citado. oeblendo acredi~ar st!f espaí'lol, mayor 
de veirttllin afios. no estar Inhabilitado para ejercer carolOS 
públicos y no haUarse lIlcapacttatlU Ilslcamente para él des-
empeño del car~o . _ . . 

Sera de aplicaCión para esta convocatoria lo ordenado en 
la ' L~~ de 17 dé Julio d~ 1941. 

Tercero.-Los ej ertlcl~ de oposlélón serán loS que det ér
mlha el R eglamento de opOSiciones a cá tedras de 4 de septlem, 
bre de 1931. 

·cuarto.-El Tribuna l de oposlclón estará tonstltuldo por cln. 
có Jueces desi ~nad0S en la formllo que dispone el Decreto de 
9 de noviembre de 1951. 

Qlllntó.-D~ntro de los tlulnce dlas slgult htes a la pUbll· 
caetM en el l'lBoletln Oficial del Estadc lI de la composición 
del l'flbuhal de oposiciones . los Ju~ C'eS que por motivo just!o 
flcádo no pueda n ejercer su cargo envlaráb sus renunCias a 
este Ministerio. . 

Sexto.-AI t~ rm inar los ej erCicIOS e\ Tribunal ¡¡efialará el 
or4en de méri tos de los opositores . segun el cual ele, lran las 
plazas entre las vacantes anunciadas sl,h que el numero de 
opOSItores aprob9.dO.!! pueda superar al dé dicn~ plazas. ¡ egür. 
dispon~ el articulo 12 deJ D~cTfto de .la Presidencia del Go· 
blerno de 10 de mayo de 1957. si endo folocados ep el escalafón 
con arreglo a lo d ispuesto en el Decreto de li de a sosto de 1918. 

fléptlmo-.-En lo que no sp oponga a lo t'stablecido eh e ta 
ard.en. Decreto de ia Prcsld ~ "cla ' dei G obIerno de 10 de fu# o. 
de 1957, Ley de 17 de julio ~e 1945 Y en el Regiamento de ES:-

cuelas del Mag'lsteno. estas Opol¡lcloneS &~ lJustal'án é. I~ hÓr.· 
mas establecidas en el ~e g lámento de oposlclohes a t¡Il~CI?l 
de 4 de sepl.iembre dé 1931 Y dispo.sicioiíes complélt\el\t'arhU. 

Octavo.-Por esa DirecciÓn General de Enseñahza Prim~rla 
se acordaran cUantas disposiCiones Aéan 'l'1écesarlas l)lita él 
cumplimiento de la presente Orden y té resol~ei'áh Iás, lhclde~ 
clas que puedan preseiltársé. 

Lo dl~o a V 1. para su conoclrpiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos rulOS . 

Madr1d. 12 de abril de 1962. 

k'anIÓ GARCIA-~A 

Ilmo. $r. Director ¡enera1 de Ensel\abza ~maría. 

RESOLUCION ~ la Dimctó1t Ol!n eral <ft EnsttianN 
Primaria por la que se /tace I'ltO/I'Ca la lista de Ildmitt· 
dos a tomar parte en la oposición a R't~1téf(u de Grel> 
duacUls anejas a las Escuelas del Magisterio. convocada 
en 2 de cltc1e1llbre de 19U. 

P.ara dar cumplimiento A lo dispuesto 'eh el número cuat· 
to de 1;.\ Resolución de 2 de diciembre d é 1961 t\tBolet ln Óhclal 
del E.3tadoll del 22 de enero siguientel; Qu'e c"nvero opOSicIÓn 
restrinblda para la provisión de vál:ante~ eh Regel\tlas dt! Ora· 
duadas ' anejas a las Escuelas del M:a -;1Stt:rlo, 

Esta Dirección Oeneral ha re~lielto: 

Prlmero.-Publtcar la lista de opositores admitld61S • lu 
prácticas de los ejercicios de la oposición mencionada que 
fl gUran en la teláclón qUe Se lbSetia a conUrtua'Clón tl!! ésta ~ 
solüClóñ. 

No se han presentado soi!clúsdes de Mae~tras pall . í~ ~ 
~encia de la Graduada de n iñas aneja a la Escuela dei MII.¡f'-'-. 
terio de Castellón. (Rectorado de Valencia.) 

Segundo.-Conceder un plazo de quince dias. contados des· 
de el siguiente al en que se publique dicha realción en el eBo
I~ tlr\ Ofi~lil l del Estado_ ¡lara Que lós Intet-esados ~u~an so
lici tar \)of" tontiuttt) tie la Delegatión Administrativa en que 
pr~htill'oh 6\1 aocUlhei\tAclt)t\ I~ ~ctlf\~¡\~lones t¡Ut!. por po
sl bl~~ t'rró~ U omls l :me~ ~atlel:ldos . res\llta!l?n op'ortunjlS. 01-
thM Deiegaclones ctlIrtunicart.n por teléfono sI no ha sldo, pre
sentada reclamación alguna. 

Lo dtgo a VV. SS. para su ct:Jhocmlent<i y efectos. 
'filo~ ~IUtll! a VV. ss. mutl\O~ áI\~ . 
Madrid. 7 de abril de ·1962.-h Ólrédor general, \J Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados A4-
mlnistratlvos de Educación NacionaL 

Reladón que se cftil 

RECTORADo bi ORAMADA 

Admitido; 

1. Arroyo . Garrido. Saturnino. 
2. Cano Calero. Juan. 
3. Medina Cruz. Ernesto. 
4. Morales Rulz. José. 
6. Tobaruela RUlZ Gumerslndo. 

RECTORADO DE LA LAGtlNA 

Admitido. 

1. CaM calero. JUan·. 
2. Es.tév e ~ Yali~s. Marcos. 
3. Pé-ret Pére2. VlctOr. 
4. RAmos Pérez. Ahtonló. 
a. ROdriguei Rojas. Manuel 

REctoRADO bE MADRID 

ihtlillid! 

t (}~iñ~z e tst1Bel . Marra Loreió. 
1 Núñez Bancbeí, tmma. 1'omli.si.. 


